
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2021-00102. 

 

En atención a la documental aportada por la parte demandante (Núm. 

11), previo a continuar con el trámite pertinente, requiérase al 

memorialista para que allegue en debida forma la constancia de 

entrega del aviso, de conformidad con lo previsto en el inciso 4°1 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

                                                           
1 C.G.P. Art. 292 “(…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 

sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 

con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto 

en el artículo anterior. (…)” 
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